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EDITORIAL
DESAFÍOS DE LA DIRECCIÓN DEL

TRABAJO

A
poco más de un mes de asumir, el nuevo
director del Trabajo, David Oddó, declaró
a DF que su rol central será "dar certeza al
mercado para la generación de empleo".
Lo que podría parecer una obviedad, tiene
mucho sentido al considerar cómo se fue
desdibujando el rol del organismo en la

administración anterior, con dictámenes tardíos, cambios
de criterio y decisiones adoptadas ad portas de la imple-
mentación de las normas. En un organismo técnico lo
esperable es que las interpretaciones administrativas sean
coetáneas a la dictación de las leyes y no al límite de su en-
trada en vigencia, evitando así la incertidumbre operativa

y costos de ajuste innecesarios, tarea que
la nueva administración deberá abordar
para restablecer un marco interpretativo
oportuno.

La gran tarea es recuperar
el equilibrio técnico y la

credibilidad en la gestión.Durante los últimos años, la puesta en

marcha de normativas como la Lay Karin, la
de 40 horas y diversos cambios en materia de negociación colec-
tiva estuvo marcada por interpretaciones que en algunos casos se

apartaron de la lógica de implementación previsible. Ello generó
un escenario de menor claridad para empleadores y trabajadores,
con efectos en la toma de decisiones y en la gestión interna de las

organizaciones. A esto se sumaron modificaciones de criterio en

ámbitos sensibles, como el de negociación colectiva, que altera-

ron la doctrina vigente sin mediar requerimientos específicos, lo

que tensionó aún más la certeza jurídica del sistema.
En este contexto, la nueva administración hereda un ser-

vicio con debilidades de conducción y gestión, afectado en su
funcionamiento interno y en la relación con sus usuarios. El caso

más evidente es la implementación de la Ley Karin. Se estima

que existen cerca de 8.000 denuncias pendientes, un volumen

que supera con creces la capacidad operativa del organismo y

que sigue creciendo. Con plazos legales de 30 días, en la práctica

las investigaciones pueden extenderse por seis u ocho meses, lo

que no solo tensiona la gestión del servicio, sino que impacta en
los entornos laborales, donde denunciantes y denunciados per-

manecen bajo medidas de resguardo prolongadas, afectando el

clima interno, la productividad y la continuidad operativa de las

empresas. De allí que uno de los desafíos urgentes sea la revisión

de criterios de admisibilidad. Es clave examinar procedimientos,
establecer filtros más exigentes y redefinir la distribución de las

investigaciones, radicándolas principalmente en las empresas,

reservando para la DT los casos de mayor gravedad, particular-
mente los de acoso sexual.

Un segundo ámbito crítico es la fisca-

lización. La caída del Sistema de Gestión

Inspectiva implementado en enero por la
administración anterior -tras una inversión

significativa y un funcionamiento fallido-
abre un espacio para replantear el modelo de fiscalización. Hoy

predomina un esquema centrado en la sanción inmediata, por lo

que la oportunidad está en avanzar hacia un sistema mixto, que
incorpore herramientas de prevención, gradualidad y acompaña-

miento, orientadas a un cumplimiento efectivo de las normas.
El desafío supone recomponer capacidades de gestión, ordenar

criterios y restablecer confianzas. Pero, sobre todo, exige recu-

perar un equilibrio técnico en un servicio que tiene dos usuarios:

trabajadores y empleadores. La DT no puede prescindir de esa

dualidad. Su legitimidad depende de su capacidad de actuar con

consistencia, oportunidad y proporcionalidad, atributos indis-

pensables para un sistema laboral que requiere reglas claras y

previsibles.
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La importancia
de reintegrar el
sistema tributario

xiste bastante consenso sobre la necesi-

Edad de bajar la tasa de Primera Catego-
ría. Cerca de 120 mil empresas tributan
en el régimen general con tasa de 27%

y régimen semiintegrado. Adicionalmente,
todos los trabajadores chilenos tenemos ac-

ciones y bonos de empresas que tributan en

ese régimen, a través de nuestro ahorro pre-

visional. Casi el 90% de los bienes y servicios

se los compramos a grandes empresas, y
cerca del 60% de los ocupados formales está

en empresas que pagan la tasa de 27%. Ese

impuesto lo pagamos todos, no el 1% más
rico. Basta de la consigna tonta. El gobierno

de Boric también propuso una reducción de

esta tasa, y fue propuesta de campaña de

casi todos los candidatos presidenciales.

La reintegración genera más disensos;

varios colegas consideran que no es muy

relevante. Estoy convencida de lo contrario:

es un elemento central de un buen sistema

de impuesto a la renta.

¿Por qué? Primero, asegura equidad hori-

zontal. En uno desintegrado, los ingresos del

trabajo pagan tasas progresivas, en cambio

el capital paga una tasa proporcional a nivel

de empresas, y luego una adicional, normal-

mente proporcional, sobre los dividendos.

Esto lleva a que dos personas con el mismo

ingreso, proveniente de fuentes distintas,

no paguen lo mismo, rompiendo la equidad
horizontal y generando doble tributación. Lo

usual será que la tasa del capital resulte ma-

yor, pero puede darse lo contrario a niveles

de ingresos muy altos, ya que el trabajo paga

una tasa progresiva, mientras el capital paga

una proporcional, que podría ser menor.

Una segunda ventaja, muy importante en
el caso chileno, es que hace innecesario tener

regímenes especiales para empresas de me-

nor tamaño. En un sistema integrado, lo re-
levante es la tasa del socio, siendo el impues-

to de Primera Categoría solo una retención

para el pago final. El fin de la reintegración

llevó a la creación de múltiples regímenes,

regímenes especiales han crecido a una ve-

locidad varias veces superior a la del régimen

general. Esta complejidad es probablemente
una de las causas del escaso rendimiento de

las reformas tributarias a desde 2014.

Vinculado a lo anterior, la reintegración

evitaría el absurdo de que el peor resulta-

do para una empresa pequeña es que sus

ventas superen las UF 75 mil, ya que implica
un castigo tributario tan significativo que

sus ejecutivos deben evitar a toda costa

crecer. Esa UF adicional la deja fuera de los

regímenes para PYME, integrados y con

bajas tasas, y la obliga a pasar al régimen

semiintegrado ¿Habrá algo peor que una

política de impuesto a la renta que castigue

el crecimiento de las empresas?

Un último punto a favor de la reintegra-

ción es que evita la discriminación absurda

en contra de los inversionistas chilenos, que

pagan una tasa máxima de 44,5%, mientras

que uno extranjero paga 35%. ¿ Tiene sentido

"La reintegración evitaría el absurdo de que el peor resultado

para una empresa pequeña es que sus ventas superen las

UF 75 mil, ya que el castigo tributario es tan significativo que

sus ejecutivos deben evitar a toda costa crecer".

buscando un sistema menos oneroso para

empresas pequeñas. Pero la evidencia mues-

tra que sistemas con regímenes múltiples

terminan dañando la recaudación, ya que

generan más espacios para la planificación

tributaria y la división artificial de socieda-

des. En Chile, las empresas acogidas en estos

que se incentive a un chileno a invertir en

su propio país disfrazado de extranjero para

reducir su carga?

Reintegrar es tanto o más importante que

bajar la tasa de Primera Categoría, en pro

de un sistema más simple, más eficiente y

más justo.
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China está subiendo
la apuesta

urante el último año, Estados Unidos ha ido mucho más allá

de subir aranceles a China. Lo que ha venido construyendo
es una arquitectura legal y regulatoria para que otros países
también incorporen herramientas de seguridad económica. Ya

no se trata solo de comercio. Se trata de controles de exportación,

investment screening, restricciones tecnológicas y nuevas condicio-

nes para participar en las cadenas de suministro.

Esa lógica ya aparece en varios de los nuevos acuerdos recíprocos

impulsados por Washington, y Chile hoy está en plena negociación
de uno de ellos. Son instrumentos que, más que abrir mercados

-donde ya tenemos arancel cero-, buscan alinear a terceros países

con una visión de seguridad. Así, la política comercial deja de ser

neutral y se transforma en una herramienta para rediseñar cadenas

de suministro y ordenar preferencias geopolíticas.

Hasta ahora, gran parte del análisis se ha concentrado en esa

estrategia estadounidense. Pero ese enfoque tiene un proble-

ma. Supone que China seguirá siendo un actor pasivo, limitado a
absorber costos o responder con medidas puntuales. Esa premisa ya

no se sostiene. China acaba de publicar sus primeras regulaciones

integrales sobre seguridad de cadenas industriales y de suminis-

tro. No es una norma meramente técnica. Es una señal política y
estratégica. China está

comenzando a construir

su propia arquitectura

jurídica para responder

a un mundo en el que el
comercio, la inversión y
la tecnología están cada

vez más subordinados a la

seguridad nacional.

"Más allá de las tierras

raras, China ha seguido
consolidando otra fuente

de poder, su peso en
bienes intermedios y de
capital".

Eso importa porque
muestra que la rivalidad ya entró en una nueva fase. Ya no se trata

solo de que EEUU impulse reglas para que sus socios reduzcan
exposición a China. China también está desarrollando reglas para

defender su posición y preservar su control sobre eslabones clave

de las cadenas globales.

Y ahí aparece uno de los puntos más subestimados del debate.

Mientras buena parte del mundo mira con preocupación su depen-

dencia en tierras raras, China ha seguido consolidando otra fuente

de poder, su peso en bienes intermedios y de capital. Es decir, en

componentes, materiales e insumos industriales que no siempre

capturan titulares, pero sin los cuales el resto de la economía no

funciona. La reciente presión sobre el mercado del ácido sulfúrico

-insumo clave para la minería chilena- es un buen ejemplo.
Para las empresas, esto tiene implicancias concretas. Ya no basta

con mirar aranceles o acceso a mercado. Ahora hay que entender la

exposición a cadenas de suministro, la dependencia de insumos, los

riesgos regulatorios cruzados y las eventuales presiones contradic-

torias entre jurisdicciones.

En el fondo, China no solo está respondiendo. Está subiendo

la apuesta. Y eso confirma algo más amplio. Estamos viendo el
surgimiento de una nueva arquitectura global, en la que comercio,
inversión, tecnología y seguridad se entrelazan cada vez más. Esa

arquitectura no será transitoria. Será el nuevo contexto con el que

gobiernos y empresas tendrán que convivir.
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